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“El éxito es tener vocación de servicio. Cuantas más 
vidas mejores, mejor te irá en la tuya”.

SECRETARíA DE HACIENDA

BUEN
BA
LANCE

ECONÓMICO



En lo que va de este año, la Alcaldía de Cúcuta ha logrado recaudar $57.785 mi-
llones solo en impuesto predial, esto representa un cumplimiento del 77% en el re-
caudo, ya que la meta para este 2023 es llegar a los $74.913 millones por este 
concepto:

EN MENOS DE 6 MESES SE ALCANZÓ
EL 77% DE LA META ANUAL DE RECAUDO

Esta cifra histórica se obtiene gracias a 
la ampliación de descuentos en im-
puestos y a las jornadas de acerca-
miento con los contribuyentes, las 
cuales han permitido que los cucute-
ños mejoren su cultura de pago y de-
muestren su confianza hacia la admi-
nistración.



Por medio de la declaración 0400 del 29 de mayo de 2023, se fijó el 31 de agosto 
como nuevo plazo para presentar las declaraciones correspondientes al año 
gravable 2022.

1.Si usted tiene dos actividades comerciales, solo debe presentar una declara-
ción incluyendo los ingresos obtenidos en ambas.
2.Si desea pagar por PSE, primero debe presentar su declaración en ceros en 
las entidades habilitadas, preferiblemente Banco de Bogotá, para que se 
active automáticamente el botón de Pagos en Línea.
3.Siempre que vaya a realizar su declaración, recuerde actualizar las noveda-
des como nombres o actividad económica.

AMPLIAMOS PLAZO PARA PRESENTAR
LA DECLARACIÓN ANUAL DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

RECOMENDACIONES:RECOMENDACIONES:



En pro de brindar una mejor atención a los contribuyentes se priorizó la adecua-
ción de las instalaciones de la Secretaría de Hacienda, logrando un espacio más 
amplio y con un área especialmente diseñado para resolver trámites de la Sub-
secretaría de Recuperación de Cartera.
Así mismo, también fueron adecuados los espacios de trabajo de la Subsecreta-
ría Financiera y el Despacho de la Secretaría de Hacienda.

NUEVAS INSTALACIONES AL SERVICIO 
DEL CONTRIBUYENTE


